
 
 

  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2017-1180 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento  

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito. 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 16 de noviembre de 2017, 

por la suma de $3.127.751,oo M/cte, por concepto de capital representado 

en el pagaré No. 51001000637, e intereses moratorios sobre la suma 

anterior, desde el 16 de marzo de 2017 hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Los demandados TATIANA ROCÍO RAMÍREZ ARDILA y NELSON ARTURO 

GARCÍA HINCAPIE se notificaron del mandamiento de pago por aviso 

recibido el 6 de diciembre de 2020 (fls.38-44), y guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

LIMA Y CIA S.A.S., contra TATIANA ROCÍO RAMÍREZ ARDILA y NELSON 

ARTURO GARCÍA HINCAPIE para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
2017 - 1180  

 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2017-1210 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de noviembre de 2017, 

por la suma de $18.000.000 M/cte, por concepto de capital incorporado en 

las letras de cambio Nos. 1 y 2, por la suma de $481.000 por intereses de 

plazo e intereses moratorios, sobre el capital, desde el 7 de mayo de 2017 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada DIANA MILENA MEDINA ROJAS se notificó personalmente 

del mandamiento de pago el 17 de octubre de 2019 (fol. 22), y guardó 

silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

NESTOR ALIRIO DIMATE MORENO contra DIANA MILENA MEDINA 

ROJAS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00320 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de marzo de 2019,  en  

contra de las demandadas LUZ MILENA DE LA ROSA DOMÍNGUEZ y LIZ 

TATIANA ARIAS DOMÍNGUEZ, por la suma de $2.753.315,14 M/cte, por 

concepto de capital  de las cuotas vencidas representadas en  el   pagaré No. 

25758, por la suma de $504.175,oo por concepto de intereses de plazo, 

$2.141.008,oo por capital acelerado,  e intereses moratorios sobre el capital  

de las cuotas vencidas desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, 

como se indicó en el mandamiento, y para el capital el capital acelerado 

desde la presentación de la demanda (19 de febrero de 2019) hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Así mismo, se libró orden de pago en contra de  LIZ TATIANA ARIAS 

DOMÍNGUEZ,  por la suma de $2.860.264,oo M/cte, por concepto de capital  

de las cuotas vencidas representadas en el pagaré No. 25810, por la suma 

de $504.175,oo por concepto de intereses de plazo, $1.013.651,oo por 

capital acelerado, e intereses moratorios sobre el capital  de las cuotas 

vencidas desde el día siguiente al vencimiento de cada una, como se indicó 

en el mandamiento, y para el capital el capital acelerado desde la 

presentación de la demanda (19 de febrero de 2019) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 



una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada LUZ MILENA DE LA ROSA DOMÍNGUEZ se notificó del 

mandamiento de pago, por medio de aviso recibido el 8 de octubre de 2019 

(fls. 36-42), y LIZ TATIANA ARÍAS DOMÍNGUEZ se notificó de conformidad 

con el art. 8° del Decreto 806 de 2020 (fol.65). Ambas guardaron silencio. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

FONDOS DE EMPLEADOS DE INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 

“FONEMPA” contra LUZ MILENA DE LA ROSA DOMÍNGUEZ y LIZ 

TATIANA ARIAS DOMÍNGUEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo  por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 



MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00834 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de junio de 2019, por 

la suma de $28.280.000 M/cte, por concepto de capital representado en el 

pagaré No. 6608, e intereses moratorios sobre la suma anterior desde el 29 

de septiembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado YONNY OLIVA MORENO VALENCIA se notificó del 

mandamiento de pago por medio de aviso recibido el 4 de diciembre de 2020 

(fls.14-19), y guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO PRODUCTOS Y SERVICIOS 

“COMULCRECER” contra YONNY OLIVA MORENO VALENCIA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

2019 – 834 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  
 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1122 CUA. 1 
 

Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado HAROLD 

HUMBERTO RIVERA OSORIO se notificó del mandamiento de pago por 
conducta concluyente, de conformidad con el inciso 2º del art. 301 del 

C.G.P. 
 
Asimismo, téngase en cuenta que el 8 de febrero de 2021 le fue remitida 

copia completa del expediente, conforme fue solicitado por su apoderado, 
mediante memorial allegado el 6 de julio de 2020 (fol. 36), y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1122 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 12 de agosto de 2019, 

por la suma de $4.990.717,oo M/cte, a razón de capital de las cuotas 

vencidas representadas en el pagaré de libranza No. 168021, por la suma 

de $3.218.482,oo por intereses de plazo, por $501.809,oo como otros 

conceptos, y por los intereses moratorios sobre el capital, liquidados desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota, como se indicó en 

mandamiento de pago , hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado HAROLD HUMBERTO RIVERA OSIRIO se notificó del 

mandamiento de pago por conducta concluyente, de conformidad con el 

inciso 2º del art. 301 del C.G.P., y dentro del término para proponer 

excepciones guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN - COOPROSOL contra HAROLD 

HUMBERTO RIVERA OSORIO, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo  por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  
 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prenda) 

 No. 2019-1314 

 
Comoquiera que la medida de embargo decretada respecto del vehículo de 

placas IYK-109, se encuentra inscrita, se ordena su APREHENSIÓN. 
Ofíciese. 
 

No obstante, previo a la elaboración del oficio respectivo y dado que no 
existen parqueaderos autorizados para el traslado de los vehículos objeto de 

decisiones judiciales, se ordena a la parte actora prestar caución por la 
suma de $5.756.000 M/cte. (Art. 599 del C.G del P.), para garantizar 
eventuales perjuicios.  

 
Téngase en cuenta, la información suministrada por la parte demandante 
respecto al parqueadero, que obra a folio 53, para efectos del traslado del 

rodante, tras su aprehensión. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prendario)  

No. 2019-1314 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

LORENA CHAVES FORERO, se notificó del mandamiento de pago por aviso 

recibido el 18 de febrero de 2020 (fls. 50-52), y guardó silencio.  

 

2. Ahora, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 

del C.G.P., si no se propusieren excepciones oportunamente, se ordenará, 

mediante auto, el avalúo y remate del vehículo prendado, para que con el 

producto se pague al demandante el crédito y las costas, a lo cual se 

procederá, teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada y no propuso excepciones, además el vehículo sobre 

el cual recae la prenda se encuentra embargado, tal como da cuenta el 

certificado de tradición visto a folio 56, documento del que igualmente se 

desprende la inscripción y vigencia del gravamen prendario, que la 

demandada es actualmente propietaria y que no existen otros acreedores 

con garantía real distintos del ejecutante.  

 

Además, recuérdese que en este asunto se libró orden de pago el 23 de 

agosto de 2019, por la suma de $18.740.211,oo por concepto del capital del 

pagaré No. MO2600110234001589608116360, por la suma de 

$1.153.787 por intereses de plazo causados desde 18 de junio de 2016 hasta 

el 12 de julio de 2019 y por los intereses moratorios sobre el capital, 

liquidados desde el 13 de julio de 2019 hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Asimismo se libró mandamiento por la suma de $4.723.938,oo a título de 

capital del pagaré No. MO26300105187601415000507236, por la suma 

de $166.059 por intereses de plazo causados desde de marzo de 2016 hasta 

el 12 de julio de 2019; por la suma de 3.998.212,oo correspondiente al 

capital del pagaré No. MO26300105187601415000507244, por 



$375.233,oo a razón de intereses de plazo generados desde el 9 de marzo de 

2016 hasta el 12 julio de 2019, y por los intereses moratorios sobre el capital 

representados en los referidos títulos, liquidados desde el 13 de julio de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL – PRENDA - de BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA contra LORENA CHAVES FORERO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del vehículo prendado, 

identificado con placas IYK-109, previo secuestro y avalúo, para que con su 

producto se pague a la parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1496 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de septiembre de 2019, 

por la suma de $1.419.000 M/cte, por concepto de capital correspondiente 

a las cuotas de administración vencidas y no pagadas, por la suma de 

$220.000 como sanción por inasistencia a la asamblea de copropietarios, 

por los  intereses moratorios sobre el capital de las cuotas de los numerales 

anteriores desde el vencimiento de cada cuota, como se indicó  en el 

mandamiento, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa prevista en 

el art. 30 de la Ley 675 de 2001, y por las cuotas, sanciones e intereses de 

mora que en lo sucesivo se causen, hasta cuando se verifique el pago 

conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 

El demandado MARTÍN EMILIO VÁSQUEZ CUELLAR se notificó del 

mandamiento de pago por medio de aviso recibido el 20 de enero de 28 de 

febrero de 2021 (fls.30-33), y guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CONJUNTO RESIDENCIAL CERRO ARACURY PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra MARTÍN EMILIO VÁSQUEZ CUELLAR, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 33b196b76da9b0bef37a09417d85a0cd0620b29339590a7184bc5e62ecf8fa59 

Documento generado en 25/05/2021 03:55:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1566 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de 18 de septiembre de 2019, por la 

suma de $3.991.205,oo M/cte, por capital de la factura No. PPAL 134 e 

intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 26 de junio de 2019 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada FLOR DEL CARMEN PEÑA DE RODRÍGUEZ se notificó del 

mandamiento del mandamiento de pago de conformidad al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, el 5 de marzo de 2021, (fls. 11-14), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ISIDRO CASTILLO CASAS contra FLOR DEL CARMEN PEÑA DE 

RODRÍGUEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

2019 – 1566 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo a continuación del proceso verbal sumario de 

restitución de inmueble arrendado No. 2019-1570 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento  

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito. 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de octubre de 2020, 

por la suma de $8.740.000 M/cte, por concepto de cánones de 

arrendamiento adeudados, desde el mes de enero de 2019 hasta diciembre 

de esa misma anualidad; por intereses moratorios sobre las sumas 

anteriores, liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada canon, 

como se indicó en el mandamiento, hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia; y por $100.000 correspondiente a las agencias en derecho 

aprobadas mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2019.  

 

La demandada MELINA DUQUE CASTILLO se notificó del mandamiento de 

pago por estado de fecha 22 de octubre de 2020 (fol.15), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO contra MELINA DUQUE CASTILLO, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1644 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 30 de octubre de 2019, 

por la suma de $2.732.228,oo M/cte, por concepto  de los cánones de 

arrendamiento adeudados por los meses de marzo a junio de 2019, y por la 

suma de $2.901.500,oo a título de cláusula penal.  

 

El demandado MODESTO ORJUELA VARGAS se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 16 de 

septiembre de 2020 (fol.41), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ROSARIO PATARROYO REYES contra MODESTO ORJUELA VARGAS, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 



 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $282.000,oo  por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
2019 – 1644 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00103 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ELSA MARINA ROBAYO 

SÁNCHEZ contra HENRY LÓPEZ BERMÚDEZ, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $20.834.000.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

dic-18  $     1.800.000,00  

ene-19  $     1.860.000,00  

feb-19  $     1.860.000,00  

mar-19  $     1.860.000,00  

abr-19  $     1.860.000,00  

may-19  $     1.860.000,00  

jun-19  $     1.860.000,00  

jul-19  $     1.860.000,00  

ago-19  $     1.860.000,00  

sep-19  $     1.860.000,00  

oct-19  $     1.860.000,00  

nov-19  $        434.000,00  

TOTAL   $ 20.834.000,00  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce personería al abogado URIEL LÓPEZ BERMÚDEZ, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00103 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada aclárese la petición, 

indicando si lo pretendido es el embargo de los remanentes que se 
llegaren a desembargar dentro del proceso de restitución de inmueble 
arrendado con radicado No. 2018-00145, que cursa en el Juzgado 69 

Civil Municipal de esta ciudad (hoy Juzgado 51 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad). De ser afirmativo, deberá precisar 
las partes que actúan en el proceso. 

   
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Ejecutivo 2021 - 00107 

 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00107 CUAD. 1 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra ANA BEATRIZ GUZMÁN GRISALES, 
por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No. 7926046 

 
1.- $10.075.468.oo por el capital. 
 

2.-) Los intereses de mora desde el 26 de enero de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se NIEGAN los intereses de plazo solicitados, por cuanto del título valor 
no se deduce su período de causación, teniendo en cuenta que la fecha de 
creación es la misma que la de vencimiento. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la sociedad ARFI ABOGADOS S.A.S. como endosataria en 
procuración de la demandante, quien actúa por conducto del abogado JUAN 

PABLO ARDILA PULIDO. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo 2021 - 00107 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el advenimiento del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 00107 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00109 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ARCESIO ANZOLA contra 

DUVÁN STEFAN PEÑUELA ÁVILA, por las siguientes sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 

 
1.-) $7.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

3.-) Respecto a la pretensión tercera, estese a lo resuelto en el numeral 

segundo de este auto.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada BLANCA VIRGINIA CRUZ ORJUELA, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
  

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-00111 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
NADE GONZALO SUESCUN SÁNCHEZ, por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No. 79121266 
 

1.-) $2.559.911.34 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

5/01/2019  $        16.770,29   $              245,23  

5/02/2019  $      101.279,07   $      194.742,23  

5/03/2019  $      102.532,87   $      189.988,16  

5/04/2019  $      103.802,19   $      184.841,36  

5/05/2019  $      105.087,22   $      179.804,99  

5/06/2019  $      106.388,17   $      174.627,11  

5/07/2019  $      107.705,22   $      169.559,30  

5/08/2019  $      109.038,57   $      164.349,63  

5/09/2019  $      110.388,43   $      159.123,76  

5/10/2019  $      111.755,00   $      154.007,31  

5/11/2019  $      113.138,49   $      148.748,42  

5/12/2019  $      114.539,10   $      143.598,55  

5/01/2020  $      115.957,06   $      138.307,18  

5/02/2020  $      117.392,57   $      133.007,88  

5/03/2020  $      118.845,85   $      127.942,08  

5/04/2020  $      120.317,12   $      122.607,66  

5/05/2020  $      121.806,60   $      117.380,84  

5/06/2020  $      123.314,52   $      112.010,44  

5/07/2020  $      124.841,12   $      106.747,17  

5/08/2020  $      126.386,61   $      101.339,88  

5/09/2020  $      127.951,23   $        95.913,80  

5/10/2020  $      129.535,22   $        90.594,19  

5/11/2020  $      131.138,82   $        85.373,70  

TOTAL   $ 2.559.911,34   $ 3.094.860,87  

 

2.-) $6.604.049.68 por capital acelerado.  
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa del 23.865% efectivo anual. 
 
4.-) $3.094.860.87 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 
 
5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda vez 

que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la entidad 
ejecutante.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40116807, ubicado en la KR. 98ª No. 42 – 
32 SUR (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 
la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición 

en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 

 
Se reconoce a la abogada MARÍA CAMILA SIERRA MURILLO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00113 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00115 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Suministrar la dirección electrónica del demandado. En caso de 

desconocerse, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de 
juramento. 

 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
 No. 2021-00117 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Aportar copia digital completa del contrato de arrendamiento suscrito 
con los demandados. Obsérvese que no fue adjuntada la hoja en la que 
aparecen las firmas de las partes contratantes. 

 
2.- Suministrar la dirección electrónica de los demandados, en caso de 

desconocerse, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de 
juramento. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00118 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Alléguese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine 

el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que 

comprende (capital e intereses).  

2.- Reformule las pretensiones, partiendo de que el pago de la 

obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 

discriminar uno a uno el valor del capital de las cuotas vencidas e 

intereses de plazo.  

3.-Corrija el nombre de la demandada en la pretensión segunda, puesto 

que allí indicó el de AROLL MORALES SIMANCAS. 

4.- Informe desde qué fecha se hizo uso de la cláusula aceleratoria.  

5.- Manifieste, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

6.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00120 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes. (Art. 
85 del C.G.P.) 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

09/11/2019 30/11/2019 22 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

01/02/2021 08/02/2021 8 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

Asunto Valor

Capital $ 30.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 30.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 9.140.133,39

Total a Pagar $ 39.140.133,39

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 39.140.133,39

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 454.216,07 $ 454.216,07 $ 0,00 $ 30.454.216,07

$ 636.458,92 $ 1.090.674,99 $ 0,00 $ 31.090.674,99

$ 632.284,33 $ 1.722.959,32 $ 0,00 $ 31.722.959,32

$ 599.574,21 $ 2.322.533,52 $ 0,00 $ 32.322.533,52

$ 637.650,41 $ 2.960.183,94 $ 0,00 $ 32.960.183,94

$ 609.576,56 $ 3.569.760,50 $ 0,00 $ 33.569.760,50

$ 614.916,59 $ 4.184.677,09 $ 0,00 $ 34.184.677,09

$ 593.044,34 $ 4.777.721,43 $ 0,00 $ 34.777.721,43

$ 612.812,48 $ 5.390.533,91 $ 0,00 $ 35.390.533,91

$ 617.919,46 $ 6.008.453,37 $ 0,00 $ 36.008.453,37

$ 599.728,54 $ 6.608.181,91 $ 0,00 $ 36.608.181,91

$ 611.910,19 $ 7.220.092,10 $ 0,00 $ 37.220.092,10

$ 584.882,61 $ 7.804.974,71 $ 0,00 $ 37.804.974,71

$ 592.888,15 $ 8.397.862,86 $ 0,00 $ 38.397.862,86

$ 588.641,74 $ 8.986.504,61 $ 0,00 $ 38.986.504,61

$ 153.628,78 $ 9.140.133,39 $ 0,00 $ 39.140.133,39



 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00121 CUAD. 1 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta que 

el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida que el valor de las 
pretensiones (capital e intereses) supera los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, conforme a la liquidación que se adjunta, por tanto no 

es de conocimiento de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 
65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y éstos solo conocen de 

asuntos contenciosos de mínima cuantía, en tanto que los de menor cuantía 
deben ser adelantados ante los Juzgados Civiles Municipales. 
 

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 
del caso. 

 
CÚMPLASE 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Ejecutivo 2021 - 00122 

 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00122 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales; se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No.2851881; al cumplirse los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., y sumado 
a que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., 
de conformidad con la Ley 527 de 19992 concordante con el art. 13 de 

la Ley 964 de 2005, se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra LILIA RICAURTE, por las 
siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 2851881 

 
1.-) $12.071.659 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 4 de noviembre de 2019 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 

electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones”. 



Ejecutivo 2021 - 00122 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 122 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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